
NÜM. 805. Viérnes 25 de Setiembre de 1842.

Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

ios martes y viérnes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

«asas,

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.

Negociado 4.°=CirCular.=Nútnero 56a.
El Exento. Sr. Secretario de Estado y del Despachó 

del Ministerio de la Gobernación de la Península se ha 
servido dirigirme con fecha 17 dtl corriente la Real ór—

El artículo 4.0 de la ley de i.° de Agosto de este aña 
encarga el Gobierno la formación del censo verdadero de 
la población de todas y de cada una de las provincias, 
como base del repartimiento del próximo venidero reem
plazo. En su virtud S. A, el Regente del Reino se ha ser
vido adoptar las disposiciones siguientes.

1. a El ayuntamiento de cada pueblo empezará en 1." 
de Octubre de este año, á formar casa hita un padrón 
exacto y nominal, arreglado á lo que previene el capítulo 
í.° de la ley de reemplazos de a de Noviembre de r83y, 
y al modelo mím.° primero. Este padrón deberá estar con
cluido en 29 del mismo mes.

2. a En las capitales y poblaciones de crecida vecinda
rio , sus Ayuntamientos podrán nombrar comisiones 
especiales que les auxilien en los diferentes distritos cti 
que dividan el término municipal.

3. a En las poblaciones reunidas se fijará el padrón no
minal el 3o de Octubre en tos sitios mas concurridos y 
en las demarcaciones municipales que se componen de lu
gares, feligresías ó caseríos dispersos, en las puertas délas 
respectivas iglesias parroquiales.

4» Desde el dia en que se fije al público el padrón 

c'inos para que puedan concurrir á este afilo, y hacer tas 
reclamaciones que estimen.

5a En el dia 6 previo anuncio del lugar y de la hora, 
se ñará la rectificación del padrón en pleno ayuntamien
to celebrado á puerta abierta, con asistencia y audiencia 
de los interesados. A este acto concurrirán los curas pár
rocos ó sus tenientes cotí los libras parroquiales para des
vanecer allí las dudas que se susciten acerca de lasr edades 

medida legislativa u otros datos estadísticos que con ellos puedan rectificarse.- 
8¿ Continué basta 6.a Hecha la rectificación, formará el ayuntamiento un 

’ áa nacional á los estrado del padrón igual al modelo número 2;0, y le re
mitirá antes del 15 de noviembre á la diputación provin
cial con el padrón del número i.° ya rectificado.
. 7.a Las diputaciones provinciales harán publicar en 
los Boletines oficiales los estados número 2.0 antes del 1/

GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA. Ministra de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento.»

Y para los propios fines he dispuesto se publique en 
este periódico oficial. Burgos 21 de Setiembre de 1842«— 
José' Nieto.

Negociado 5.0=2Circular.—Numero 56 o.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación 

de la Peninsula se me comunica con fecha 18 del actual 
la siguiente superior resolución. ■ ■, ,

»El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 
dice con fecha de ayer al de la Guerra lo que sigile.

He dado cuenta á S. A. ej Regente del Reino del ex
pediente instruido en este Ministerio con motivo de una 
exposición del Ayuntamiento de Valíadolid, para que no 
se reputen exentos del servicij» personal y pecuniario de 
la Milicia nacional, los empleados en la administración 
militar. Enterado de todo S. A. , teniendo presente que el 
artículo 2." de la ley de 8 de Diciembre de 1836, corree- 
torio del 5.° de Ja de 29 de Junio de . 822, no exime del hasta el de la rectificación, se liaran dos anuncios a los ve- 
servicio de la Milicia nacional mas que á los que literal
mente expresa, que están derogadas por lo tanto las ex
cepciones que a favor de los empleados civiles, militares 
y de hacienda estableció la ordenanza, con lo que la prác
tica constantemente se ha conformado, que igual exen
ción, concedida eslíj, podrían solicitar otras muchas clases, 
v especialmente las que tienen consideración militar; oído 
él Consejo de Ministros y de acuerdo con su dicta.riieu se 
ha servido tesolver, que hasta que una medida leg^Liliva 
lió introduzca variación e» este punto, se continué hasta 
juliii, no eximiendq del servicio de la Milicia n 
empleados de hacienda militar, y que se obse.rve respecto- 
á ellos lo que previene el artículo 4° de’la citada ley de 
8 de Diciembre de i836. ■ ■ .

De orden de S. A. , comunicada por el expresado Sr,

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado 8.°=Circuiar.=Número 56t.
Las justicias de esta provincia procederán inmediata

mente á inquirir el paradero de Lorenzo Palomino, na
tural de San Martin de Ruviales, y fugado de la cárcel 
pública de esta Ciudad, cuyas señas se espesarán a con
tinuación, haciéndole capturar, habido que sea, y condu- -
cir con toda seguridad á mis órdenes por tránsitos de 
justicia. , , , • 1

Señas. Edad 23 años, oficio labrador, vestido con pan
talón de paño azul obscuro, alpñrgartas nuevas, pañuelo 
á la cabeza, grueso, pelo negro, chaleco de lana amarti
llado, y padece vaidos de cabeza ó demencia. <.

Dios "uarde á VV. muchos años. Burgos 21 de Se
tiembre de i84'z.=José ¡Nieto.=Sres. Alcaldes y Ayunta
mientos Coostrtucionales de....



de diciembre, rectificado desde luego los psdrrmes quc-en
su jujcjo dtíban serlo , aunque no haya reclamación. Al 
efecto podrán nombrar comisionados especiales, exigién
dose á los ocultadores los gaslos de la comisión y las 
inultas que en los límites de sus atribuciones estimen 
justas.

8.a Las diputaciones provinciales formarán nn estado 
numérico, igual al modelo número 3.° que con Copias 
aut^q jzijdfiy líe los díd’modelo número 2.0, dirigirán al Go
bierno, en poder del cual deben obrar en el día 20 de 

diciembre.
9.a Los gefes polí'icos cuidarán del exacto y puntual 

cumplimiento de cuanto queda pr evenido, sin esc*a de 
ningún género.

Lo que de orden deS. A. comunica á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento; previniéndole que en los dias 
t5 y 3o de cada mes dé cuenta á este ministerio del esta
do en que se halle la ejecución de las precedentes deter
minaciones.

MODELO NÚMERO 1.'

Provincia de Pueblo de

Padrón del número de almas de que consta.

Pairoquias, distritos, 
cuarteles, barrios, 

secciones ó calles poi 
cuyo orden esté 

formado el padrón.

Varones mayores de 
a5 años en la misma 

fecha.

Varones menores de 
18 años en 3o

Je Abril de f843.

Varones de 18 á a5 
años en la misma 

fecha.

Hembras. Suscritos en las listas 
especiales de hombres 

de mar.

II,- —- WHie.le ■ innim .1 ..I . .....  ..... i H.i!......... .
TOTALES 

•1" 11. i'U' 1 'I— • ' —■* ““
TOTAL general

Parroquias, cuar
teles, dis.tri.tos, 
barrios, ó sec
ciones por que 
esté formado 
el padrón.

Resumen del padrón del número de Almas.

Número de varo
nes menores de 
18 años en 3o 
de abril de 
1843.

Númerode varo
nes de 18 á 25 
años en la mis
ma fecha.

Númerode varo
nes mayores de 
25 años en la 
misma fecha.

Número de hem
bras.

MODELO NÚMERO 3.°

Total.

Número de los 
inscritos en las 
listas especiales 
de hombres de 

mar.

Provincia de
• 1 ------------ iri n - r ■ 11T - - Tr.Vn ■

Resútríen general del número de Almas de cada uno de los pueblos de la Pro vincia.'

PUEBLOS.

Número de varo
nes menores de 
18 años en 3o 
de abril de 

1843.

Número de varo
nes de 18 á 25 
años en la mis-* 

ma fecha.

Número de varo
nes mayores de 
25 años en la 
misma fecha.

Número de hem
bras.

, J

Total.

Ñúmero de inserí— 
to's en las matri
culas de mar.

Totales,

Cuya publicación en este periódico oficial he dispuesto pora la inteligencia y exacto cumplimiento por parte de 
los encargados de su egecuciort, no dudando que ios pueblos me dispensarán de adoptar medidas fuertes para unos 
trabajos en. cuy a exactitul se hallan interesados y que no requieren otros conocimientos preliminares que los locales 
y un verdadero deseo del acierto. Burgo* 1 2» 21 de Setiembre de Nieto.-

NOTAS.
1. a A continuación, de los ausentes accidentalmente, se es presará esta circunstancia.
2. a Los inscritos en las listas especiales de hombres de mar, serán comprendidos en la casilla correspondiente á su

edad ademas de serlo en la. última-

MODELO NUMERO 2.0

Provincia de Pueblo de



5
Negociado 8.^—Circular,—Número 55?>.-

Prevengo á toda* las Autoridades de esta Provincia 
dependientes de U mía y encargo á las que no lo sotí, 
procedan al descubriníierífo y captura del soldado deser
tor, cuyo nombre, señas y denías circunstancias se espre- 
san á continuación; haciéndole conducir^ habido que 
fuere, á mi disposición por tránsitos de justicia con toda 
seguridad.

N MBtlE Y SEÑAS; Leopoldo Hernández, solda
do del Cuerpo nacional de Ingenieros , íiatufal de Ba
dajoz, eo Estreñía 1 ara ,■ é hijo de Antonio y Valentina 
Albarez,oficio barbero, su tibiara residencia en Burgos, 
estado soltero, estatura 4 pies, y pulgadas y 4 lineas# pelo 
castaño, cejas id., ojos pardos, nariz regular, Color bue
no.—Dios guarde á W. muchos afios. Burgos iy de Se
tiembre- de t84'¿-—José Nieto,=Sres. Alcalde» y Ayunta
mientos Constitucionales de

resuelto' inserta ría rn tstc Periódico o ficia], con preven
ción (i todos los /tiroides de tri Provincia, incluso <4 de 
esta Ciudad, ele qiíc ejecuten lo qñc desea el li ibtinal que. 
se nieuclona.— D'tds guarde á Vi’, muchos años. Buidos 
ty de Setiembre de \i>4 >..=:Josc Aido.—Sres. Alcalde» y 
Aytintumtenlos Constitucionales de

Negociado 8.°=Número 554. •
El Jñr-z de t.a instancia de F rechilla, con fecha ¡4 

del actit.il. nie. dice lo que sutile.
En el día i y de Mayo del corriente año v lérmino’de Pa

redes de Nava, de e.s'a mi jurisdicción, fueron robados Itis 
arrietos llamados los Eiiipleinados, vecinos de Becertil de 
Campos, por tres Gitanos, en cuya causa he proveído en 
esta fecha oficiar á V. S á fin de que se sirva publicar 
las señas de los ladrones y efectos robados cu el Boletín 
deesa Provincia, y se sirva encargar á los Alcaldes la

Negoc'ado 8.o=Circulár.=Ñútííéro 556.-
Por el juzgado de i.4 instancia de Aranda dé Due

ro, se me ha dirigido con fecha 15 delcictiiat id comuni
cación siguiente.

«X las dos déla mañana del día 3 del corriente ro
baron á Manuel Gil, vecino de Milagros, como 22,000 mil 
rs. en metálico, los 17,000 eri oro, y los 5,000 en 
plata, veintidós rollos de lana, doce sábanas dé id., va
rias maulas ríe Falencia , doce cubiertos de Alquimia, 
doce camisas de lino, justillos de id. algunos sin aca
bar de hacer; diez v ocho rollos de cáfiatrío, seis paresde 
calcetas de lino y cáñamo ,■ cuatro colchas blancas de. ilo 
con flecaduras, tres pares de medias azules para muger, 
dos capas de paño de Biaza , una con bozos de pana y la 
esclavina cotí ribete de terciopelo, ambas á medio andar 
del color de la lana parda,y algunas otras prendas de 
que no pudieron dar razón. Por este robo se formó y si
gue causa criminal de oficio contra los autores;peroápe- 
sar de lo diligenciado hasta el dia, no se han descubierto 
aquellos: las señas qué dan los robados de los robadores 
son que eran cuatro hombres armados como de treinta 
y cinco á ctiarétilá y cinco años de' edad , uno rilas de 
estatura de dos varas, los dos bien parecidos de cara, bien' 
vestidos de ropas como de color negro ó azul ,- los otros 
tres como de dos varas, uno de ellos con cordones en el 
chaleco ó chaqueta que es desdentado, con pañuelos en 
la cabeza atadas á lo triuger. En vista de todas las dili
gencias obradas en el sumario é datado en este dia el 
siguiente'

AUTO. «El despacho y documentos precedentes re
cibidos en este' día del Juzgado de Roa, tfnáiixe á la 
causa á que son* referentes. Con inserción de las señas 
que de los ladrones y efectos tobados dan Manuel Gil y 
sus hijos, oficíese á los Sres.- Gefes políticos de Burgos y 
ValUdolid para que se' sírvan tomar las disposiciones 
convenientes, y encarguen á los Alcaldésde sus respecti
vas provincias estén á la mira y avisen á este Juzgado 
cualquiera noticia conducente á la instrucción de esta 
causa, y remitan cualquiera efectos dejos robados que 
ocupen y las declaraciones que en su virtud practiquen. 
Comuniqúense estas al Promotor fiscal para que en su 
vista espo'nga lo que tenga por mas Conveniente. Lo 
mandó y firmó el Sr. Juez de 1.a instancia de esta vitla^ 
de \randa de Duero, en ella á quince de Setiembre de 
niil Ochocientos cuarenta y dos, doy fé.==Gil.=Anteini: 
Manuel Matías Fucfenebro.

Y para gire le'o'ga efecto la providencia copiada, oficio 
á V. S. suplicándole se sirva tomar las disposiciones 
coirvenierites á el laudable objeto que se propone, acu
sándome el recibo para unirle á la causa de que se ha 
hecho relacipn.»

Y para <y¡L- pueda tener cumplido efecto cuanto ape
tece el referido Juez de i.a instancia de Aranda, he 

Captura de dichos ladrones, asi como las señas del caba
llo que se llevaron de Angel RtidigueZ, vecino de Riberos 
ál tiempo que les hacia la persecución, las cuales sé es
tampan á coiitiiihaciun, sirviéndose asi bien V. S,- acu
sarme el recibo de haberlo verificado para unirle á la 
causa.

Señas de los ladrones en ti aje de Gitanos.
Uno alto, delgada, como de 5 pies y de 3oaños, poca 

barba, color regular, bastante enmelenado, pantalón' de 
paño azul, inedia id., chaqueta id. dé paño bordada, con 
pañuelo en la cabeza.

Otro como de 5ó años, estatura corta , muy moreno; 
barbilampiño, pantalón y chaqueta de' paño rojo, con faja* 
rilorada y pañuelo en la cabeza.

Otro Como de 3o años, muy cuadrado, cetrino, con 
patillas, sombrero ancho de ala calañés, y pantalón de' 
paño rojo,- como de 5 pies.

Efectos robados. Una escopeta de bara y carga, cañón 
grueso como de fusil, el punto desvastado, la caja á me
dio cañón y esta blanca en las que se introduce la bayone
ta de hierro con una abrazadera de hoja de latón, llave 
española, y su rastrillo flojo, una canana bordada con seda 
blanca, con la lapa de terciopelo encarnado: sé llevaron 
tres machos y boy rescatados.

Señas del caballo. Su alzada 7 cuartas y media, peló 
rojo, rabón, pattcalzado de uno de los pies , lunares 
blancos en el costillar, de edad cotilo de Í2 á 14 años.-

En sü. consecuencia prevengo á las justicias de los 
pueblos de esta Provincia procuren Id captura y segura 
conducción al referido Juzgado de los ladrones y efec
tos espresados; Burgos 18 de Setiembre de 1842—Jcue 
Nieto.

Negociado 9.°= Anuncio-Número 553.
El Alcalde Constitucional de Castrojeriz, me lía di- 

rijidó con fecha de hoy el escrito siguiente.
En Real orden de 3t de Agosto último, se sirvióS. A. 

el Regente del Reino conceder á esta villa la facultad de 
celebrar una feria en los dias 2'4, y 26 de Junio de 
cada año, y para que pueda dársela publicidad necesaria, 
ha dispuesto la Corporación municipal se inserte en el 
Boletín oficial dé esta Provincia, rogando á V. S. orde
nar lo conveniente para qtie tenga efecto.

Y accediendo á los deseos de dicho Alcalde, he man
dado que se inserte en este Periódico oficial parala pu
blicidad. qtie se apetece» Burgos 18 de Setiembre dé 
iÍ>Úr/.—Jo»e Nieto.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

• Numero 5a2. La Dirección general de aduanas, 
aranceles y rentas unidas coi» fecha ¿5 de Agosto últi
mo nie dicen lo siguiente.

«Por el Ministerio dé Hacienda se ha comunicado á

actit.il


,(4
estas Direcciones generales con fecha 22 del actual la or
den signiente.=Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al Sr. Director general del Tesoro pú
blico lo que sigue: El Regente del Reino, de conformi
dad con lo expuesto por V. E. en 20 de Junio último á 
consecuencia de lo solicitado por el Intendente de Barce
lona, y de lo informado por las Contadurías generales de 
Valores y de Dist-ribucion, se ha servido resolver por pun
to general, que los débitos que tienen algunos Empleados 
activos y pasivos por alquileres del tiempo que habitaron 
casas de la Hacienda, se extingan de una vez, formalizan
do las Oficinas las pagas que se necesitasen de las que se 
les deban de sus respectivos haberes de época corriente, 
ciñcndose cu esta operación á lo que está mandado se 
ejecute y exige una cuenta y razón bien entendida. De 
orden de S. A. lo comunico á V. E. para su cumplimiento 
y circulación á quien corresponda^=Y de la propia orden 
comunicada [torcí referido Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes^;Y lo- 
trasladamos á V. S. para su observancia, disponiendo se 
inserte en el Boletín oficial deesa provincia para que lle
gue á noticia de los que se hallen comprendidos en la an
terior ótdén inserta.»

En su cumplimiento he acordado insertarla en el Bo
letín oficial de la provincia para los ejectos á que sedi- 
rije. Burgos 5 de Setiembre de iS/p.—Jote' Senes.

Número 535. La Dirección general de aduanas y 
aranceles con fecha i"] del mes próximo pasado me dice 
lo siguiente.

»E1 Exento. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 
á esta Dirección en 32 del actual la orden siguiente.= 
EÁcmo. Sr.Enterado S. A. el Regente del Reino del ex
pediente promovido sobre la conveniencia de que se pro
híba la exportación de sales al extrangeroen buques me
nores de cien toneladas, se has ervido mandar, de con
formidad con el dictamen de esa Dirección general, que 
no se permita la exportación en buques menores de cin
cuenta toneladas;, y que los atestados ó tornaguías conti
núen facilitándolos los Cónsules del Gobierno. De orden 
de S. A. lo comunico á V. E. para su cumplimiento.^ 
Y la Dirección lo traslada á V. S. para su inteligencia, 
conocimiento de las Aduanas é inserción en el Boletín ofi
cial de esa provincia, como medio de que llegue á noticia 
del comercio; esperando que sin perjuicio de disponer 
V. S. lo conveniente al efecto, se dé desde luego aviso del 
recibo.

En su consecuencia, he dispuésti. publicarla en el Bo
letín oficial de la provincia para los- efectos á que se di- 
rije. Burgos 9 de Setiembre de iSZi2..=Jase' Sene,-.

- ■

Número 558=6'2' Intendente Militar del Undecimo dis
trito, But gos.

Hago saber: que el dia 8 de Octubre próximo á las 
doce de su mañana se ha de contratar en pública subas
ta en los estrados de la Intendencia general militar, en 
Madrid, el suministro de utensilios á las guarniciones 
ordinarias y extraordinarias de los tres presidios menores 
por término de cuatro años á contar desde i.°'de enero 
próximo venidero, hasta fhi de diciembr e de 1846 con su
jeción al [diego general de condiciones, qnc rige y se ha
llará de manifiesto en la secretaría déla misma Intenden
cia general.

Las personas que quieran interesarse en este servicio 
podrá» presentar sus proposiciones por sí ó por medio de

Imfhjemta

)
apoderados en forma hasta el dia y hora citados; en con
cepto de que verificado el remate con todas las formali
dades prevenidas, no se admitirá proposición alguna por 
ventajosa que sea. Burgos 19 de setiembre de 184'2.=P. A. 
D. S. I..—Vicente Callejo Bayon. Francisco Martínez,Srio.

N.° 55y. Intendencia de la Provincia de Burgos.
Quien quisiere hacer postura á las obras para la ree

dificación completa de la caseta del Resguardo titulada 
de Ircio, inmediata al agua de la Serna, justipreciadas en 
dos mil novecientos y sesenta rs. que se verificará el pri
mero el dos de octubre próximo, el segundo el nueve , y 
el tercero y último el diez y seis del mismo, á las ocho de 
la mañana en la Aduana déla villa de Miranda de Ebro, 
presidido por su Administrador, donde estará de manifies
to el pliego de condiciones y prevenciones déla Contadu
ría de Provincia, arreglándose en un todo á la Real or
den de seis de julio de mil ochocientos treinta y ochó, 
acudan que se admitirán las que sehicieren. Dado en Mi
randa de Ebro á 17 de setiembre de 1842—Udefonso Vi
dal. Por su mandado, Agapito Villarejo. = Es copia 
Senes.

Administración de Bienes Nacionales de la procincta de Burgos.
N.° 4»o Fincas que en esta Capital y en la del Reino se han 

de subastar el dia so de octubre de este ano en las Casas consis
toriales desde las diez de la mañana en adelante.

Convento de S. Pablo de Burgos.

Veinte y cuatro heredades que componen un a fanega tres 
celemines de i ,a calidad, diez fanegas dos celemines de 3.a , vein
te y cuatro fanegas de 3.a, y una casa con su pajar , corral y 
tenada, que en el barrio de Villimar, pertenecieron á dicho con
vento , las cuales producen en renta 36 fanegas de pan mediado: 
han sido capitalizadas las fincas urbanas según las bases esta
blecidas en reales órdenes de aS de noviembre de i 836 y i i de 
mayo de iSíy, en 191D rs y tasadas con arreglo á lo preveni
do en los articulos 18 y 19 de la instrucción de i.° de marzo de 
1836, en i3,4oo. Las fincas rústicas han sido tasadas en 14,4 5o 
rs. y capitalizadas en 19,36b , por cuya razón se sacan á subas
ta unas y otras por la cantidad de 31,766 rs. vellón que es el 
mayor valor Se hallan gravadas con 7 fanegas de pan mediado 
á favor del cabildo de la Sta. Iglesia catedral de esta ciudad, y 
no tienen escritura de arriendo.

Trinitarios de Burgos.

En el mismo dia ao se subastarán en las Casas consistoria
les de esta ciudad , veinte y tres heredades que componen 7 faT 
negas-g celemines de a.a calidad , y 6 fanegas 8 celemines de 3.a 
sitas en dicho barrio de Villimar, las cuales producen en renta 
8 fa negas de pan mediado : han sido capitalizadas en 5 1 66 rs. y 
tasadas en 665o. No tienen carga alguna , y están arrendadas 
por 9 añusque vencen en el de. 1848 Burgos 5 de setiembre de 
i84».= For habilitación, Juan Ortigúela Mariscal.

Número 5a6. El partido de Cirujano de la villa de 
Angitis se halla vacante, sn salario consiste en Go fane
gas de morcaju bueno, que pagan los vecinos el setiem
bre y 270 cantaras en la pila á tres cada vecino, embas 
pa-ra encubarlo y casa devalde, libre de contribución or
dinaria- y extraordinaria. Los memoriales hasta el dos de 
octubre próximo se enviarán al ay untamiento en papel 
sellado, francos de correo.

Se halla vacante fa plaza de Cirujano del pueblo de 
Zac! v su dotación consiste en cien (anegas de trigo co
bradas por el ayuntamiento: se admiten memoriales en 
lodo este mes de. setiembre.
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SUPLEMENTO
al Boletín oficial de la Provincia de Burgos del 23 de Setiembre de 1842-

----------------------------- 11 r—If "Y 11-------------------------------

ARTÍCULO DE OFICIO.

Intendencia de la Provincia.

Número 534« La Dirección general ¿Le aduanas y 
aranceles con fecha 29 del mes próximo pasado me co
munica la circular siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección en a5 del actual la orden siguiente:

Excmo. Sr.: Enterado el Regente del Reino de lo ex
puesto por V. E. en 21 de Mayo último sóbrela solicitud 
de la casa de comercio de Sevilla titulada Peña y Primo, 
para que en atención á los inconvenientes de almacenar 
en la Aduana los efectos y frutos que importa de América, 
se la permita despacharlos sobre el muelle, concediéndo
sele el termino de cuatro meses para el pago de Jos cor
respondientes derechos; se ha servido S. A. resolver, con
forme con el parecer de esa Dirección general y de la 
Contaduría general de Valores, que con respecto á los 
frutos procedentes de América que no puedan almace
narse en la Aduana, se permita á los interesados realizar 
su despacho y liquidar los respectivos derechos en el caso 
del desembarque, siempre que firmen letras de su impor
te pagaderas á sesenta dias fijos á contar desde el en que 
se verifique el despacho, y con la circunstancia de que 
sean garantidas por otra casa de comercio á satisfacción 
del Administrador de la Aduana y Tesorero de Rentas de 
la provincia ; entendiéndose esta resolución como regla 
general y aplicable á todos los que prefieran este medio 
al prefijado por la Instrucción de Aduanas. De orden de 
S. A. lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Y la Dirección lo traslada á V. S. para su 
conocimiento, comunicación á las Oficinas de Aduanas é 
inserción cu el Boletín oficial de esa provincia; esperando 
ademas-aviso del recibo.

La cual he acordado insertar en el Boletín oficial de 
la provincia, para que llegue á noticia de quien corres
ponda. Burgos 9 de Setiembre de '1842 =Jose' Sene's.

Número 533. La Dirección general de aduanas y 
aranceles con fecha 3o del mes próximo pasado me dice 
lo siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 27 del actual la orden 
que sigue.=Excmo. Sr. : El Regente del Reino confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general en 
1 1 de Julio último, se ha servido resolver que se admitan 
á comercio los Diccionarios de lenguas extrangeras con 
su correspondencia en español, pagando cada arroba los 
derechos que señalan las partidas setecientos veinte y uno 
y setecientos veinte v dos del Arancel de importación del 
extrangero. De orden de S. A. lo comunico á V. E. para 
los efectos consiguientes. Y lo traslado á V. S. para su in
teligencia, gobierno de las oficinas de esa provincia é in
serción en el Boletín oficial de la misma para que llegue 
á noticia del comercio.

Lo cual en vísta de cuanto se me encarga he dispues
to se inserte en el Boletín oficial déla provincia para no
ticia del comercio déla misma. Burgos 9 de Setiembre 
de iS-\2.=Jose' Sene's.

Número 544- La Dirección general de aduanas y 
aranceles me dice con fecha i.° del actual lo siguiente.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 21 de Agosto último la 
orden que sigue.=Excmo. Sr.: El Regente del Reino se 

ha enterado del expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Albuñol, en la provincia de Granada, 
sobre los derechos que deben pagar las botas ó pipas va
cías de fábrica española que se retornan del extrangero 
despues de haber conducido el vino ú otros caldos del 
Reino; y en conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción general acerca del asunto, se ha servido S. A. resol
ver, de acuerdo con el Consejo de Señores Ministros.
1,° Que las pipas ó botas fabricadas en el Reino emplea
das en conducir caldos producidos en nuestro suelo, em
barcadas en buques españoles para el tráfico de cabotaje 
ó para el comercio de exportación, y devueltas vadeas en 
los mismos buques al puerto de su procedencia ó á cual
quiera otro nacional, no paguen derecho alguno, siempre 
que por el registro que el Capitán ó Patrón debe condu
cir de la respectiva Aduana, se compruebe que las vasijas 
ó pipas retornadas son las mismas en número y calidad 
que las que fueron sacadas del primer punto. 2.0 Que no 
se exija responsabilidad por las pipas que resulten de 
menos; pero que se cobren los derechos correspondientes 
con arreglo al Arancel por las que resulten de mas. 3.° Que 
el registro arriba indicado solo ha de tener efecto y se ha 
de contemplar necesario en los buques que se habiliten 
con destino á puerto extrangero, y no en los que se dedi
quen al comercio de cabotaje, ó de puerto á puerto del 
Reino. 4.0 Que esa Dirección adopte las precauciones ne
cesarias para que esta medida, que tiene por objeto el fo
mento de la riqueza nacional, no redunde en detrimento 
de los intereses legítimos de la Hacienda ni en menoscabo 
de la ley. Y 5.° Que todo esto se entienda en concepto de 
provisional, y sin perjuicio de someterse á la aprobación 
de las Cortes. De orden de S. A. lo comunica á V. E. para 
su cumplimiento.

En esta atención y consiguiente á lo prevenido en el 
párrafo 4-° de la preinserta orden, ha acordado la Direc
ción, que para evitar el abuso de la gracia concedida por 
S. A. en favor de la riqueza nacional, se observen las dis
posiciones siguientes.

1. a El Capitán ó Patrón de cualquiera buque que se 
habilite para la exportación de caldos al extrangero, y se 
proponga retornar el piperío en que se conduzcan, debe
rá presentar en la Aduana correspondiente para oblar á 
la exención de derechos referida, una nota duplicada en 
que se exprese el número, clase y cabida de los envases, 
la calidad del líquido ó líquidos que hayan de exportarse, 
el punto á que se destinan, y la fábrica ó taller nacional 
de que procedan las vasijas, cuyo extremo se acreditará 
por medio de una justificación sencilla.

2. a Confrontadas dichas notas entre sí y estas con los 
envases, dispondrá el Administrador de la Aduana, si todo 
ello resultase conforme, que se marquen las vasijas es
tampando en ellas el nombre del puerto de salida y el año 
con un hierro candente.

3. a Practicada dicha operación y hecha en las notas la 
indicación correspondiente, se extenderá en una de ellas 
la licencia para la extracción, y puesta la fecha y firma 
por los Gefes de la Aduana, se entregará al Capitán ó Pa
trón, los cuales deberán prestar á continuación de la otra, 
que habrá de quedar en la dependencia, obligación ex
presa de pagar, con hipoteca de su nave, los derechos de 
Arancel siempre que retornen con diferente piperío del 
comprendido en ella.

4-a Los Capitanes ó Patronos conservarán en su poder 
la nota y licencia referida para exhibirla en la Aduana del 
puerto á que retornen, cuyo Administrador ó Gefe, des
tines de asegurarse de que las pipas ó botas retornadas son 



las expresadas en ella, y no otras, pondrá sft conformi
dad, la fecha, firma y sello, y la devolverá al interesado.

Y lo participa á Y. S. la Dirección para su inteligen
cia, conocimiento de las Aduanas de esa provincia é in
serción en el Boletín oficial de la misma como medio de 
que llegue á noticia del comercio.

En su cumplimiento he dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia para los ejectos á que se 
dirije. Burgos i3 de Setiembre de i^^-i.—Jesé Senes.

Administración principal de bienes nacionales de esta Provincia-

Número 545. Monasterio de la Cartuja de Miradores.

Se ha solicitado la tasación de i3 heredades que componen 
■nueve fanegas y media de i.a calidad y diez y siete fanegas dos 
celemines de 3.a, que en términos de Quintanilla Somufió y su 
Granja de Pelilla , pertenecieron á dicho monasterio, las cuales 
producen en renta once fanegas de pan mediado Han sido ca
pitalizadas con arreglo á lo prevenido en reales órdenes de o5 
de noviembre de 1 836 y 1 1 de mayo de 1 837, en 7808 rs. y ta
sadas según las bases establecidas en los articulos 18 y 19 de la 
instrucción de 1de marzo de 1 836 , en 8 1 3o. No tienen car
ga alguna y están arrendadas por ocho años que vencerán en 
el de 1 848.

Lo que se hace saber al público para su gobierno; y que sir
va de citación á los que han solicitado la tasación; en inteligencia 
de que pasados ocho dias contados desde hoy sin que los solici
tantes usen del derecho que les dá el art. 8 0 de dicha instruc
ción , se procederá á lo que en el mismo se previene Burgos 1 3 
de setiembre de 184». Por habilitación, Juan Ortigúela Marisca!.

Fincas que en esta Capital y en la del Reino se han 
de subastar el día 3r de Octubre de este año en las casas 
consistoriales desde las 10 de la mañana en adelante.

Benedictinos de San Juan de Burgos

El dominio directo de un censo perpetuo de 36 faite— 
gas 6 celemines de pan mediado que tenia contra si el 
concejo de Palacios de Benaber y á favor de dicho Mo
nasterio, el cual ha sido capitalizado según las bases es
tablecidas en Reales órdenes de 2.3 de Noviembre de 
i836, y 11 de Mayo de i83y en 5y,5;8 reales izj mis. - 
está corriente su pago.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 3o fa
negas de pan mediado que tenia contra si el concejo de 
las Quinlanillas, y en favor de dicho Monasterio, el cual 
ha sido capitalizado en 47>3?3 reales 18 mrs., y está cor
riente el pago.

Trinitarios de Burgos.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 81 fa
negas de pan mediado que tenia contra si el concejo de 
San Pedro Samuel, y á favor de dicho Convento: ha sido 
capitalizado en 129,629 reales 10 mrs., y está corriente 
su pago.

Burgos 13 de Setiembre de 1842—Por habilitación, 
Juan Ortigúela Mariscal.

Número 5a 1 .^Licenciado D. Enrique Elias, Juezdc 
primera instancia del partido de esta Villa de Ilaro.

Al Sr. Gefe superior político de Btugos. llago saber: 
que en este juzgado y testimonio del Escribano de su nú
mero José de Villar, pende causa de oficio contra Ignacio 
Altuliz, vecino y barquero de la villa de San Vicente 
Lasonsierra de Navarra, por las heridas causadas la no
che del veinte de Agosto ultimo á Manuel Domínguez, 
Cabo de Carabineros correspondiente al destacamento de 
dicho pueblo, de las que murió, y habiéndose dado auto 
de prisión por el Alcalde de dicha villa contra la persona 
de referido Altuliz, que se reprodujo en este juzgado, 
como no haya sido habido, he previdenciado en el dia 
de ayer entre otras cosas instruir varios oficios y exortos 

para capturar citado sugeto : y á fin de que tenga efecto, 
libro el presente para V. S. el Sr. Gefe superior político 
de la ciudad de Burgos, por el cual de parte de S. M. la 
Reina nuestra Señoia, cuya jurisdicción ejerzo, exorto y 
requiero, y de la raia pido, suplico y encargo, que asi 
que llegue á sus manos por conduelo del correo ordina
rio ó de otro modo, se sirva aceptarlo, v en su consecuen-r 
cia mandar se imprima, publique y circule en el Boletín 
oficial de su Provincia; asi que la práctica de algunas 
diligenciasen investigación de su paradero, á cuyo fin 
se insertarán las señas y ropas que continuamente usaba 
nominado Ignacio, y verificado, me lo devolverá para 
unirlo á la causa de su razón y surta los efectos que ha
ya lugar: pues en hacerlo asi administrará V. S. justicia, 
é yo me prometo al tanto siempre que sus súplicas vea.

SEÑAS. Edad cuarenta y nueve años, estatura cinco 
pies y dos pulgadas, cara llena, nariz regular, barba po
blada , color huno, pelo entrecano.

ROPAS. Pantalón de mahon de Casiano, color de ce
niza, chaleco con rayas azules, chaqueta de paño pardo, 
sombrero chambergo ó ealañés, alpargatas apici tas.

Insértese. Burgos 20 de setiembre de 1S41, José Nielo'

D. Eleulerio Moreno, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Villarcayo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á las dos capellanías 
fundadas la una por D. Pedro López, presbítero cura 
beneficiado que fué de Almendros, y la otra por D. Pe
dro Fernandez Lomana, cura que fué de Mijangos, con
sistentes en varios bienes, que se hallan vacantes por di- 
funcion de su último poseedor D. Félix Fernandez del 
Castillo, cura que fué del lugar de Palazuelos, para que 
en el término de treinta dias contados desde que se inser
te en el Boletín oficial de esta Provincia, concurt an á de
ducir el que les asista, á este juzgado y oficio del infras
crito Escribano, pues ,en otro ca=o les parará perjuicio, 
según lo tengo acordado en providencia de este dia, con 
vista de la solicitud de Vicente Gómez de Moulijo, co
mo marido de Cecilia Fernandez del Castillo, vecinos de 
dicho Palazuelos. Villarcayo 17 de Agosto de 1842. Eleu- 
terio Moreno. Por su mandado, Francisco López.

-Aj'itntamiento Constitucional de Peñajiel.—^.0 472.
Este Ayuntamiento ha acordado proveer la plaza de 

primer maestro de la escuela de niños de esta villa, que 
se halla vacante por muerte del (pie la servia. S i dota
ción consiste en 3,48o rs. anuales pagados mensualmenlc 
de los fondos municipales.

Los que quieran aspirar á ella dij ¡giran sus solicitu- 
desá la citada Corporación por conducto de su presiden
te, francas de porte, hasta fin del próximo mes de Setiem
bre; teniendo entendido que la previsión se hará en uno 
de los primeros dias del siguiente Octubre, en el que de 
aquellos reuna en grado preferente las circunstancias de 
buena conducta moial y política, instrucción v demas 
que se requieren.

Peuaíiel y Agosto 12 de i842.=EI Presidente, Balta
sar Sobrino.—Ignacio Barroso, Secretario.

Número 467—D. Domingo Rusio, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Briviesca y su Partido.

Por el presente cito y llamo á todos los acreedores 
á los bienes de la Capellanía colativa vacante por muerte 
de D. Miguel Gallo, fundada en la parroquial del pueblo 
de Ozabejas, por D. José González Diaz Gallo, para que 
dentro del termino de treinta dias comparezcan en el ofi
cio del infr'asci'ipto Escribano á exponer sus acciones, 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, á cuyo fin se anuncia por el Boletín ofi
cial de la provincia , pues por anulo del dia de ayer asi 
lo tengo mandado. Bribiesca 11 de agosto de 1842. Do
mingo de Rusio. Por su mandado, Juan Manuel Ruiz.


